
Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación

PROCESO: IDENTIFICACIÓN DE RESULTADOS 
DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES A PROTECCIÓN DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL
Objetivo: Determinar los lineamientos, requisitos y actividades necesarias para llevar a 
cabo la correcta identificación de resultados de proyectos académicos, de gestión educativa 

y de gestión administrativa susceptibles a protección de propiedad intelectual (PI).

Más información del proceso en:
www.procesos.espol.edu.ec
Codificación: PRO-OTR-001

OTRI: Realiza convocatoria de comunicación de resultados de proyectos susceptibles a 
protección de PI, a través de directivos de unidades y centros de investigación.
• Proyectos en general: Cuatrimestralmente.
• Proyectos de materia integradora: Una convocatoria por cada PAO.
 
UNIDADES Y CENTROS: Comunican a la OTRI los resultados de proyectos susceptibles a 
protección de PI.
• Autor/inventor: 

◦ Llena el formulario de comunicación (FT-01-V01/PRO-OTR-001) y se lo envía al 
directivo de la unidad o centro de investigación.

• Directivo:
◦ Responde por Quipux a la convocatoria, enviando los formularios reportados por los 

autores/inventores.

FASE 1
CONVOCATORIA Y COMUNICACIÓN

OTRI: Coordina reuniones, a través del gestor asignado con el autor/inventor (uso de 
formato FT-02-V01/PRO-OTR-001) en las que: 
• Revisa la información del formulario de comunicación.
• Acompaña al autor/inventor para completar el formulario de solicitud de protección 

de PI.
• Analiza el potencial de protección de PI.

FASE 2
ACOMPAÑAMIENTO

UNIDADES Y CENTROS: 
• Autor(es)/inventor(es): 

◦ Firma(n) el formulario de solicitud de protección de PI (FT-03-V01/PRO-OTR-001) 
y lo envía(n) por correo electrónico al gestor asignado.

• Directivo: 
◦ Envía a la OTRI, a través de Quipux, la(s) solicitud(es) para iniciar el proceso de 

protección de la propiedad intelectual (FT-04-V01/PRO-OTR-001).

FASE 3
SOLICITUD DE PROTECCIÓN DE PI

OTRI: Empieza el proceso de PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
(PRO-OTR-002).
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